
 

 

 

 

Constancia Secretarial: Pereira, Risaralda, 4 de abril de 2024 

 

Informo a la señora Juez que, revisado el presente proceso se pudo evidenciar renuncia a poder presentada por el 

apoderado judicial de la Cooperativa de taxis de Risaralda Ltda “Covichoralda” (archivo 17).  

 

Sírvase proveer 

 

 
Leidy Johana Arango Vélez 
Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Pereira, Risaralda, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ordinario Laboral –Contrato de Trabajo- 

Rad. No. 66001-31-05-002-2021-00397-00 

Auto de sustanciación  
 

ACEPTA RENUNCIA  
 

Vista la constancia secretarial que antecede y, revisado el documento allegado, se acepta la 

renuncia al poder conferido por la COOPERATIVA DE TAXIS DE RISARALDA LTDA 

“COVICHORALDA” al doctor NAHUD DE LOS RIOS ARANGO, de conformidad con el artículo 76 

del Código General del Proceso aplicable en materia laboral por remisión del artículo 145 del 

Código Procesal Laboral y de la S.S. 

Así mismo, se requiere a la aludida sociedad para que constituya nuevo apoderado judicial 

que represente sus intereses y allegue tal designación antes del a celebración de la audiencia 

programada en este asunto y la cual se tiene prevista para el próximo 15 de abril, a partir de 

las 9.:00 a.m.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
III 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ordinario Laboral 
66001-31-05-002-2021-00397-00 

Agustín Rojas Aramendiz vs. Alirio Gutiérrez López y Coop.de taxis de Risaralda -Covichoralda-  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO: El presente auto se notifica a través del estado electrónico 

del cinco (5) de abril de 2024, que se publica en la página web de la Rama Judicial a las siete (7) de la mañana. 

 

 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 02

Pereira - Risaralda
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